
​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ANTOFAGASTA 6 DE MARZO DE 2023 
 
Estimados alumnos 
 

Junto con saludar, comunico a Uds. las actividades que se deben desarrollar para obtener 
la aprobación de su Práctica Profesional (PP): 

 
1.- Para postular a las Empresas que ofrecen PP, el alumno debe enviar un correo 

electrónico a la Empresa de interés. El Encargado de PP publicará una lista de Empresas oferentes a 
medida que se vayan recibiendo durante el semestre. 

2.- Una vez aceptado, el alumno debe enviar un correo al Encargado con los siguientes 
datos, para solicitar el Seguro Estudiantil al Servicio de Bienestar Estudiantil: 

 
Nombre completo: 
RUT: 
Carrera: 
Empresa: 
Fecha de inicio: 
Fecha de término: 
  
3.- El Encargado de PP redacta una carta de presentación, la que junto al Seguro 

Estudiantil, son los documentos a presentar en la empresa.  
 
Una vez realizada la PP el alumno debe realizar las siguientes actividades (Se cuenta con 

que la PP, cumplió con el requisito de duración de 162 hrs.): 
 
1.- Al terminar la PP, el tutor o jefe de labores, debe emitir un informe de evaluación, para lo cual 
se debe descargar el formulario. Este informe debe ser enviado directamente por el jefe al correo 
jorge.kasaneva@uantof.cl, por tratarse de una situación confidencial. 
 
2.- El alumno debe redactar un informe profesional en el que presente las actividades 
desarrolladas durante su PP. El informe se debe redactar de acuerdo con el reglamento de Prácticas 
Profesionales. 
 
3.- Por último, en fecha que se anunciará oportunamente, el alumno debe exponer ante una 
comisión formada por dos académicos, la labor desarrollada en el transcurso de su PP. 
 
5.- La nota final de su PP, será ponderada siguiente manera: 
Evaluación del jefe o tutor:   20% 
Informe escrito:  40% 
Presentación oral: 40%. 
 
Para este año 2023, las fechas son las siguientes: 
 
1.- Fecha límite para recibir informes de PP y evaluaciones de los tutores: 15 de abril de 2023  a las 
12:00. 
2.- Presentación oral, lunes 8 de mayo de 2023 a partir de las 15:00. Se informarán los académicos 
y las salas correspondientes el día 2 de mayo. 

mailto:jorge.kasaneva@uantof.cl


3.- La nota final se entregará vía correo electrónico a partir del 15 de mayo de 2023.  
 
​ ​ ​ Se despide cordialmente  
​ ​ ​ ​  

​ ​ ​ ​  
​ ​ ​ Dr. Jorge Kasaneva Reinoso 
​ ​ ​ Encargado de Prácticas Profesionales 
​ ​ ​ Departamento de Ingeniería Eléctrica 
​ ​ ​ Universidad de Antofagasta 


